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DE 

 
 
 
VISTO, el expediente presentado por los Directores (e) de las Escuelas Profesionales de Ciencias Naturales, y de 
Matemática e Informática de la Facultad de Ciencias, quienes elevan en vía de regularización los Horarios de 
Clases correspondiente al Ciclo Académico 2020-I, Régimen Regular, para su aprobación. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución N° 4151-2019-R-UNE de fecha 31 de diciembre de 2019, se aprobó el Calendario 
Académico de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, correspondiente al año 2020 y sus 
modificatorias; 
 
Que con Resoluciones Nº 1366-2019-D-FAC, de fecha 30 de octubre del 2019, se aprobó la Programación 
Académica, correspondiente al Ciclo Académico 2020-I, del Régimen Regular, de la Facultad de Ciencias, y 
ratificado mediante Resolución Nº 4096-2019-R-UNE; 
 
Que mediante Oficio Nº 037-2020-DEPCN-FAC, de fecha 29 de abril de 2020, la Directora (e) de la Escuela 
Profesional de Ciencias Naturales de la Facultad de Ciencias, remite en vía de regularización los Horarios de 
Clases correspondiente al Ciclo Académico 2020-I, para los estudiantes del Régimen Regular; 
 
Que con Oficio N° 025-2020-DEPMI-FAC, de fecha 29 de abril de 2020, el Director (e) de la Escuela Profesional 
de Matemática e Informática de la Facultad de Ciencias, remiten en vía de regularización los Horarios de Clases 
correspondiente al Ciclo Académico 2020-I, para los estudiantes del Régimen Regular; 
 
Que el Consejo de Facultad, en su Sesión Ordinaria Virtual, del 30 de abril del 2020, aprobó en vía de 
regularización el Horario de Clase correspondiente al Ciclo Académico 2020-I, del Régimen Regular de las 
Escuelas Profesionales de Ciencias Naturales y de Matemática e Informática; y, 
 
En uso de las atribuciones que confiere la Ley Universitaria y los alcances de la Resolución N° 1519-2016-R-UNE 
del 30 de mayo 2016. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO    1º.-  APROBAR en vía de regularización el Horario de Clases, correspondiente al Ciclo 

Académico 2020-I, para los estudiantes del Régimen Regular, de las Escuelas Profesionales 
de Ciencias Naturales y de Matemática e Informática de la Facultad de Ciencias, que en 
anexo de quince (15) folios que forman parte de la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO  2º.- ELEVAR la presente Resolución al Vicerrectorado Académico para su ratificación 

correspondiente. 
 
 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 
 
	
                 

Dr. Roger Wilfredo ASENCIOS ESPEJODr. Roger Wilfredo ASENCIOS ESPEJO  
Lic. Adm. Juan CABRERA AVENDAÑOLic. Adm. Juan CABRERA AVENDAÑO          Decano Decano   
                        SecretarioSecretario  AcadémicoAcadémico  
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HORARIO DE CLASES DEL PERIODO LECTIVO 2020-I 
 
 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE QUÍMICA 
 

 

PROMOCION: 2018   TERCER AÑO               V  CICLO                          SECCIÓN: CB 
ESPECIALIDAD: QUÍMICA- CIENCIAS NATURALES                                     N° DE ALUMNOS: 06                                                        

 
PROMOCION: 2019               SEGUNDO AÑO               III CICLO                            SECCIÓN: CB 
ESPECIALIDAD: QUÍMICA-CIENCIAS NATURALES                                     N° DE ALUMNOS: 13                                                       

 

LLAVE CODIGO ASIGNATURA T P H CR DOCENTE DIA - HORA 

1110 ACFG0535 
CONOCIMIENTO CIENTIFICO DE 
UNIVERSO 1 2 3 2 

DR. GONZALES FLORES 
AURELIO 

MIERCOLES 
08:00 – 10:30 

LAB. INVESTIGACION 

1111 ACFP0536 
GEOGRAFÌA DEL PERU Y DEL 
MUNDO 2 2 4 3 

MG. DEL CASTILLO NARRO 
YURI 
 

JUEVES 
15:40 – 19:00 
AULA 119 –A 

1112 ACFP0537 EVALUACION EDUCATIVA 2 2 4 3 

DRA. PUMACAYO SANCHEZ 
ZAIDA OLINDA 

JUEVES 
11:20 – 13:00 
14:00 – 15:40 
AULA 129 –A 

1113 ACAC0539 PRACTICA OBSERVACIÒN 
ANÀLSIS Y PLANEAMIENTO 0 4 4 2 

 MARTES 
08:50 – 10:30 
AULA 129 –A 

1114 ACAC0540 ACTIVIDAD V (PRODUCTIVAS ) 0 2 2 1 
NO HAN ASIGNADO  MARTES 

14:00 – 16:30 
AULA 129 –A 

1115 CIQC0541 DIDACTICAS DE LAS CIENCIAS 
NATURALES 3 2 5 4 

DRA. PUMACAYO SÀNCHEZ 
ZAIDA OLINDA 

JUEVES 
08:00 – 11:20 

LAB. QUÍMICA INVESTIGACION 

1116 CIQC0542 ANATOMIA Y FIISIOLOGÀ HUMANA 2 2 4 3 
DRA. WONG BAQUERO FLOR 
DE MARÌA INÈS 

VIERNES 
08:00 – 11:20 

LAB. BIOLOGIA 6 

1169 CIQC0758 QUÌMICA INORGÀNICA I 2 2 4 3 
DR. OSORIO DE LA CRUZ 
ISIDRO MARTÌN 

MIERCOLES 
10:30 – 12:10 
14:00 – 15:40 

LAB.QUÍMICA INORGANICA 

LLAVE CODIGO ASIGNATURA T P H CR DOCENTE DIA - HORA 

1117 ACFGO317 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN III 
2 2 4 03 DR. CHAVEZ PERARTILLA JUAN 

CIRO 
VIERNES 

14:00 – 17:20 
AULA 129 – B 

1118 ACFGO318 BIOLOGIA 
2 2 4 03 MG. FLORES GUERRERO 

MARITZA 
ASUNCIÒN 

MIERCOLES 15:40 – 17:20 
JUEVES 

14:00 – 17:20 
LAB.BIOLOGIA 3 

1119 ACFPO538 TEORIA CURRICULAR 
2 2 4 03 DRA. FABIAN OJEDA LUCY LUNES 

15:40 – 19:00 
AULA 119 –A 

1120 ACFPO212 PSICOLOGIA DEL DESARROLLO 
2 2 4 03 MG. ROJAS NATIVIDAD PEDRO 

ARMNADO 
LUNES 

11:20 – 13:00 
14:00 – 15:40 
AULA 119 –A 

1121 ACACO322 ACTIVIDAD III (ARTES PLASTICAS) 
0 2 2 01 MG. CARRANZA CRISTOBAL 

SISINIO 
VIERNES 

11:20 – 13:00 
AULA 129 –B 

1122 CIQCO323 BOTANICA GENERAL 
2 2 4 03 MG. MONTES GAMARRA 

LUZMILA 
JUEVES 

08:00 – 13:00 
LAB.  BIOLOGIA 6 

1123 CIQCO214 CALCULO PARA LAS CIENCIAS 
2 2 4 03 MG. YACHAS JIMÉNEZ 

LEONIDAS 
EUGENIO 

VIERNES 
08:00 – 11:20 

LAB.QUÍMICA GENEREAL 

1124 CIQCO325 
FISICA III  
(ELECTRICIDAD Y MAGNETISMO) 

2 2 4 03 MG. QUISPE VALVERDE 
VÍCTOR NICANOR 

MIERCOLES 
08:00 – 11:20 
LAB. FÍSICA 


